
 

 

 

 
Federación Territorial de Lucha de Castilla y León, Delegación provincial de Lucha leonesa 

 
Fed. T. de Lucha, Delegación de Lucha Leonesa, Avda. Sáenz de Miera, s/n. Estadio municipal Reino de León. Ofic. 16, 24009-León. 

Tel/Fax.987 26 35 83, web: http://www.luchaleonesa.es, correo-e: info@luchaleonesa.net 
 

 
 
 

Como responsables de la actividad de la Liga de Verano de Base y 
Juvenil, Trofeos Caja España y Diputación de estas modalidades de la 
Lucha leonesa, y en relación con lo ocurrido en fecha reciente para la 
celebración de corro en la localidad de Almanza, deseamos hacer manifiesto 
lo siguiente: 

Hacemos expresa nuestra solicitud de disculpas más sincera a todos 
los afectados, especialmente luchadores, responsables de los clubes y 
aficionados, por el problema ocurrido con la ausencia de autobuses para el 
traslado al corro. Este problema tuvo su causa en un malentendido con 
respecto a la fecha de celebración por parte de la empresa de transportes, 
malentendido que no pudo ser corregido en última instancia y que por 
nuestra parte comprendemos y asumimos en lo que nos corresponde como 
responsabilidad. Se han establecido las garantías necesarias para que este 
tipo de error pueda ser evitado en el futuro. Lamentamos especialmente 
también las consecuencias que este problema causó para el público que 
asistía a este corro de manera destacada, en respuesta al esfuerzo de los 
organizadores locales que habían puesto máxima ilusión en la recuperación 
de lucha en esa zona que tradicionalmente la viviera. 

Queremos hacer expreso también nuestro mayor agradecimiento a 
todos quienes desde los clubes asumieron la responsabilidad para 
subsanar la carencia sufrida y a los luchadores que generosamente hicieron 
posible ofrecer la lucha deseada. 

Tal como ya se informó, dada la imposibilidad de que todos los 
luchadores que deseaban participar pudieran hacerlo por causa ajena, no 
computará este corro para la clasificación general de la competición. 

 
Hacemos una vez más expresión de nuestra petición de disculpas y 

agradecemos la comprensión que nos puedan conceder. 
 

 
León, 31 de agosto de 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fco.  J. Escanciano 
 
 


